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CONVOCATORIA

La Escuela Superior de Comercio y Administración, Unldad Santo Tomás, en lo sucesivo la "ESCA" UST-, de conformidad
con lo dispuesto en los anfculos 6 de la Ley Orgánlca del Instituto Polltécnlco Nacional; 267 y 281 de¡ Reglamento
Interno dellnstituto Politécn¡co Naclonal, que establecen que su patrimonio está const¡tuido por el conjunto de b¡enes,
derechos y obl¡gaciones de los que es titular; así como el anfculo 82, fracción )0/, del Reglamento Orgánico del Inlituto
Polltécnlco Nac¡onal, que instruye la manera en que los D¡rectores de Unidades Académicas podrán otorgar y, en su
caso, revocar perm¡sos a terceros para el uso, aprovecham¡ento o explotac¡ón temporal de espacios ffs¡cos de los que
el Instituto Pol¡técnico Nacional sea prop¡etar¡o o poseedor; y con fundamento en los artículos '1, 9 y 13 de los
Lineam¡entos para el Uso, Aprovechamlento o Explotación femporal de Espacios Ffsicos en el Instltuto Polltécnico
Nacional, hace una cordial ¡nv¡tación a las personas ffsicas y/o morales de nac¡onal¡dad mex¡cana, con exper¡encia
mfn¡ma comprobable de dos años en el ramo, que se encuentren ¡nteresadas en part¡c¡par para el otorgamiento del
Contrato de Uso de Espaclos Ffsicos correspondlente al ejerclcio fiscal 2026, consistente en la Módulo de Café 2, de
conformidad con las bases establecidas en la presente convocatoria.

GENERAUDADES

l. La prestación del servic¡o podrá realizarse de lunes a v¡ernes, en un horar¡o de 06:50 a 2l:00 horas, y los fines de
semana conforme a las necesidades del plantel, en un horar¡o de 08:00 a 18:00 horas.
II. El espacio ffsico se ub¡ca en el prlmer plso del edlficlo C Hall (061 aulas) de la "EscA, USf, con una superf¡c¡e de 20,1
m2.

III. La v¡genc¡a del contrato para el uso temporal del espacio será a part¡r de su firma y hasta el 18 de dlciembre de
2026. El espacio físico deberá ser totalmente desalojado a más tardar el 28 de dic¡embre de 2026 a las 14:00 horas, sin
posib¡l¡dad de prórroga.
IV. El monto mensual por concepto de derechos derivados del uso del espac¡o fls¡co será de f9,037.60 (Nueve mil treinta
y siete pesos 60/100 M.N.)
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El serv¡cio objeto de la presente convocatoria corresponde al ramo de Módulo de Café 2, dirigido a una población

aprox¡mada de 13,000 estudiantes, además de profesores, personal adm¡n¡strat¡vo y público en general, dentro de las

¡nstalaciones de la "ESCA" USf, con domic¡lio f¡scal en Manuel Carpio número 471, Colonia Plutarco Ellas Calles, Alcaldfa
Mlguel Hidalgo, C.P. 11340, Ciudad de Méxlco, de conformidad con las s¡guientes especificac¡ones:
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V. La póliza de f¡anza que presente la persona ffsica o moral favorec¡da con el fallo resolutivo deberá cubr¡r el

equivalente a tres meses del monto mensual comprometido en el contrato.
VI. Ninguna de las especif¡cac¡ones o condiciones conten¡das en la presente convocator¡a podrá ser objeto de

negoc¡ación.
VII. La documentación de las propuestas deberá presentarse en papel membretado de la persona física o moral
participante.
VlU. Será causa de descalif¡cac¡ón la comprobación de que algún participante acuerde con otro u otros elevar los
precios.
Ix. El Consejo Técnico Consultivo Escolar de la "ESC USf, o la comisión que éste des¡gne (comis¡ón de Espacios
Físicos), emitirá su op¡nión respecto del análisis de las propuestas técn¡cas y económicas, m¡sma que podrá ser
considerada para el fallo que em¡ta dicho Consejo, por conducto de su pres¡dente, el cual tendrá el carácter de
inapelable.
X. Lá propuesta deberá ser clara y prec¡sa. En caso de ofertar descuentos o beneficios adicionales, éstos deberán
incluirse en una sola oferta y en el precio cot¡zado. Los precios deberán ser fUos, expresados en moneda nacional, s¡n
variación niajustes posteriores durante la v¡genc¡a del contrato.
XI. Para la preparación de las propuestas, los interesados podrán realizar una visita gu¡ada al área donde se prestará
el servicio, designada por el presidente del Consejo Técnico Consult¡vo Escolar, cuyo único objet¡vo será conocer los
espacios y su distribuc¡ón.
xll. Como medidas de seguridad, el panicipante deberá cumplir con la Ley para la Prevenclón y Gestión lntegral de los
Reslduos, los planes de manejo de res¡duos del IPN y et Plan ¡ntegralde Regreso a Clases bajo elesquema de la nueva
normalidad del IPN.
XIII. As¡mismo, deberá apegarse a las d¡sposiciones normativas internas y externas en materia de sustentabilidad
ambiental, así como a las demás aplicables al uso del espacio físico.
XIV. El mantenim¡ento, mobil¡ario, equipo y serv¡c¡o dentro del área serán por cuenta y responsab¡lidad del usuario,
incluyendo un programa de fumigación mensual como mfnimo, deb¡endo presentar el comprobante correspondiente
ante la D¡rección de la "ESCA, UST'.

I. DE LOS PARÍICIPANTES

A. Podrán partic¡par personas físicas y/o morales ded¡cadas a la prestación del servic¡o de Módulo de Café 2 que
cuenten con la act¡v¡dad empresarial correspondiente, asf como con el personal y los recursos suf¡cientes para
cumplir con el objeto del permiso, con excepción de:

. Miembros de la comunidad politécn¡ca y prestadores de servicios profesionales contratados por el IPN.
o Cónyuges, concubinas(os) o parientes consanguíneos en línea directa sin limitac¡ón de grado, colateral o por

afin¡dad hasta el cuano grado, de los m¡embros de los Consejos, Colegios y autor¡dades del IPN.

2026
año de

Margarita
Maza

M.nu.lC¡rp¡o No-471col. Plur.16 Eliá.Crll.s,Alc.ld,a Miau.l Hid.lao C.P. 11340, Ciudád d. Mé¡i@,
f.l:155) 5729 6000 E¡t. 46235 ww..r¿ro.ipn nr wÚw *pr..sÉ!to.ion.mr



Serret¿rl¿ Académ¡ca
Dlreaclón de Educac¡ón Super¡or

Escuéla Sup€r¡or de Coñerclo y Adrnlñl3traalór
Uñ¡dad Santo fomái

90 Anfulr¡árlo del lntl¡tuto Politérnlco Nac¡onal
eo añlversarlo der cEcyY2 -M[fJ 

ffl"#
50 A¡lvsrsarlo dcl C¡CIMAR

Personas morales cuyos cargos directivos estén ocupados por alguna de las personas antes señaladas o en
las que éstas tengan part¡cipac¡ón social.
Personas ffsicas o morales que:
a) Mantengan adeudos con el IPN;
b) Hayan sido sancionadas por el IPN o por alguna dependenc¡a gubernamental durante los cinco años
inmediatos anteriores;
c) Hayan incumplido obligaciones contractuales con el IPN o se les haya rescindido un contrato en los cinco
años ¡nmed¡atos anter¡ores;
d) Mantengan procedimientos adm¡nistrativos o jurisdicc¡onales en contra del IPN;
e) Sean sujetas a proced¡mlentos adm¡n¡strativos o jurisd¡cc¡onales iniciados por el IPN.

B. Se deberá presentar una carta compromlso mediante la cual el participante se obligue a ¡mplementar un
s¡stema de vig¡lanc¡a y control que garant¡ce la cal¡dad, seguridad e hig¡ene de los productos o servicios
ofrecidos, asÍ como el cumpl¡miento de las Normas Oflciales Mexlcanas NOM-251-SSAÍ -2009 y NOM{27-
SSA1-2021, misma que deberá integrarse en el Sobre ",{.

C. El sol¡citante deberá observar las disposic¡ones normativas internas y externas en mater¡a de sustentabllldad
ambientaly demás aplicables al uso del espacio de servic¡o.

D. 5e deberá incluir, en papel membretado, una declarac¡ón bajo protesta de dec¡r verdad en la quese
man¡f¡este haber leído y aceptado el contenido de la presente convocatoria.

E. 5e deberán presentar dos sobres debldamente ldentlficados, sellados y rotulados:

. Sobre "A:: Oferta técn¡ca.

. Sobre "B': Oferta económica.

El sobre "A" contendrá por escr¡to la ofena técnica, la carta comprom¡so mencionada en el numeral"B.', además de la
declarac¡ón señalada en el numeral "D.', especificados en la Fr¿cclón I.'DE LOS PARflOPANTE9 de la presente; y se

acompañará de la s¡gu¡ente documentac¡ón en copia simple y original o copia cenificada para cotejo:
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Act¿ de n.(¡miento leglble.
Identific¿c¡ón oli(ialvigente de l¿ persona que suscribirá el
instruñentojurld¡co.
Constanc¡a de situación f¡scalvigente (no mayor a 30 dlas
n¿turile5).
Comprobante de domicilio fiscály legal (no mayor a tres meses).

Opin¡óñ posltiva del aumplimiento deobl¡ga(¡onesfisaales
coñtormé al artlculo 32-o del cód¡go F¡scal de la Federac¡ón (no

mayor a 30 dlas náturales).
Opinlóñ posit¡va delcumplim¡ento de obl¡gaciones en m¿teria de
seguridad soclalconforme alanl.ulo 32-o del código Flscalde la

Federáclón (no mayor a 30 dfas naturales).
Dos cartas de refeaen(la.
Documentación que a.redite experlencia mlñima de dos años en
el5ervi<¡o.
Manifestaclón balo protestá de declrverdad de no contar aon
imped¡mentos le9¡les.
Cana aomprom¡so para presentar póli¿a de seguro de
responsabilidád civil a la f¡lm¿ del contrato.
C¿na comprom¡so para present¿rfianz¿ equlvalente ¿ tres
meses delmonto mensualdentro de los dlez dfa5 hábiles
postedores a lá flrma del aontrato.
Es(r¡to bajo protesta de dec¡rverd¿d de contarcon capaaidad
té(nica, operetiva y económica.
L¡neam¡entos en mater¡a de h¡giene y prevención de contágios
por Covjd-l9.

7.

8.

6.

12.

t3.

1.

2.

3.

4.

5.

9.

't 0.

11.

l. Presentar eñ orig¡nalo cop¡a ceniflcada elActa Coñstitutiva de la persona
moral, deb¡d.meñte ¡nscr¡ta en el Registro Públ¡co de l¿ Prop¡edad y del
Comerciocorrespondiente al domicilloso(lal.

2. Poder notadal del Representante Leg¿|, en (aso de que no se encuentre
señalado en el Acta Constitutiva.

3. Comprobante de domi(ilio fiscal y legalvigente, con una antigüedád no
oayor a tres meses,

4. Constancla de situación fiscólvigente, (on uná ant¡güeded no mayor a
tre¡ntá (30) dfas naturales.

5. Opinión del(umplimiento de obligacione5 fiscales en sentido positivo.
(onforme al áftlculo 32-D del cód¡go Fiscal de la Federacióñ, coñ uña
ant¡güedád no mayor a treinta (30)dlas náturales.

6. Opin¡ón delcumpllmiento de obligaciones en materia de seguridad
social, conforme ¿l articulo 32-D del Código F¡scal de la Federación, en
sentido positivo, con una antigüedád no mayor a treinta (30) díá5
natufales.

7, Presentar dos(2)(¿rtas de referenc¡e.
8. Acred¡tár exper¡eñcia mln¡rna de dos (2) años en la prestac¡ón del servacio

correspoñdiente, mediante ¿l menos dos documentos comprobatorios,
tales como contratos, reconocimlentos, certas de recomeñd¿(ión u otros
equlvalentes.

9. Mán¡festac¡ón por escdtoy bajo protesta de decirverd¿d de que el

Representante Legaly los soc¡os no 5e en(uentran en nlnguno de ¡os

supuestos de impedimento legal para la celebra(ión delcontr¡to,
conforme ¿ lo est¿blecldo eñ e¡ artículo l8 de los Lineamientos p¿ra el

Uso. Aprove(hamiento o Explotación Temporalde Espac¡os Ffs¡cos en el

Instltuto Politéaniao Nacionel.
10. Carta comprom¡so en la que se estab¡ezca que se presentará la póliza de

seguro de responsab¡lldad alv¡l e¡ dfa de la firma delcontrato.
Cana compromiso en la que se establezc¿ que, en un plazo no mayor ¿

diez ('10) dfas háb¡l€s poster¡ores e la form¿lización del in5trumento

luldlao,5e presentará la flanza aorrespond¡ente por un monto
equ¡valente a treg(3) meses del monto mensu¿l comprometado, ó fávor
del Instituto Pol¡técnico Na(lonal.

11. Mánifestaa¡ón por es(ritoy bajo protesta de decirverdad de que el
Representante Legaly los ro(¡os carecen de ¡mped¡mentos legales par¿
l¿ celebr¿ción del contrato, (onforme a lo d¡spuesto en el artl(ulo 8 de los
Laneam¡entos para el Uso, Aprovechamiento o Explot¿c¡ón Temporal.

12. Escrito bajo protesta de decir verdad en el que se mánifieste (ontar con
la aapacldad técnlca, operativa y económica para suscrib¡r el contrato y
(omprometer legálmente a su representáda, señál¿ndo que di(has
facultades no hán sldo revocades nl modlflcadas en forma alguna.

13. Preseñtar los L¡ñeamientos en materia de h¡giene y prevención de
(ontegios por COVID-19.

r\
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coNTENrDos DEL soBRE "8" (pRopuesre ¡coruóutcn)
La propuesta económ¡ca deberá contener:

a. Sosten¡miento de la oferta y act¡v¡dad a desempeñar.
b. Horar¡o de servic¡o.
c. L¡sta de precios y productos con descr¡pc¡ón detallada.
d. Relación del mobil¡ario y equipo, acompañadá de croquis de d¡str¡buc¡ón.
e. Relac¡ón del personal, funciones, experiencia e ¡dentif¡cación visible.
f. Anál¡s¡s de costos representativos, insumos, gastos ¡ndirectos y ut¡l¡dad.
g. servic¡os comprometidos conforme a las necesidades de la "ESCA, Usl''y alcalendar¡o académico

II.- CRONOGRAMA DE ACTMDADES

VIGENCI,A DE LA CONVOCATORIA

OEL 21 AL 26 DE ENERO DEt 2026, PUBLICADA EN LA

PAGINA ELECÍRóNICA, ASI coMo EN LAs REDES

SOCIAIES DE LA "ESC¡ UST.

pRESENTAoóN DE Lqs pRopuEsrAs rÉc¡¡Ico-
rco¡¡óu¡c¡s

EXCLUSIVAMENTE Los DIAS 27 y 28 oE ENERo DEL 2026,

DEBERA ENTREGARSE uN JUEGo DE soBREs (soBRE A y

soBRE B) EN LA DrREccróN y orRo JUEGo DE soBREs
(soBRE A y soBRE B) EN LA suBDrREccIóN
ADMINISTRATIVA DE LA'EsCA U T, EN UN HORARIO DE

10:00 A 18:00 HORAS

sEsIóN DEL coNsEJo rÉcNrco coNsuLTIvo ESCoLAR

DE I¡ "ESCA UST'.

30 DE ENERO DEt 2026, EN HORARIO DE 11:OO, EN EL

AUDNORIO IGNACIO CERISOLA SALCIDO DE LA "ESCA

usr.
RESULTADOS Y NOTIFICACIONES DEL DICTAMEN A LOS

INTERESADOS POsr UI.ADOS

03 DE FEBRERO DEL 2026, A PARTIR OE LAS 17:OO HORAS,

eu L¡ otnecc¡óru DE LA EscA sANTo roMÁs.
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APERTURA y EVALUACIóN DE r s oFERrAs rEcNIcG
EcoNóMIcAs.

29 DE ENERO DEL 2026, EN HORARIO DE ,I ,I 
:OO A 14:OO

HORAs, EN EL AUDIÍORIO ACTOS IGNACIO CERISOLA

SALCIDO OE LA "ESCA Ust".
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La persona física o moral favorec¡da con el fallo resolut¡vo quedará obligada ante la Escuela Superlor de Comercio y
Administración, Unidad Santo Tomás (ESCA USD a responder por el ¡ncumplimiento en la prestac¡ón de los servic¡os.
así como por cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos establecidos en el contrato
respectivo, en la Ley General de Bienes Nacionales y en el Código CMI Federal.

Asim¡smo, la persona física o moral ganadora deberá cumplir con las siguientes obligac¡ones:

. Prestar el servicio objeto del contrato conforme a los términos, condiciones y especif¡cac¡ones pactadas en el
¡nstrumento jurídico correspond¡ente.

. Presentar al t¡tular de la dependenc¡a politécnica la póliza de fianza a más tardar dentro de los diez (10) días
háb¡les inmediatos posteriores a la f¡rma delcontrato.

. Cubrir, en la forma y términos establecidos en la normat¡v¡dad aplicable y en el contrato suscrito, ¡os pagos
correspondientes por concepto de derechos y/o aprovecham¡entos, según corresponda.

. El monto establecido por concepto de aprovechamientos ¡ncluirá el pago de derechos por el sum¡nistro de
energía eléctrica y agua.

. Presentar, al momento de la f¡rmá del contrato, la póliza de seguro de responsabilidad civ¡l correspond¡ente.

. Cubrir los gastos der¡vados del pago de servicios tales como manten¡m¡ento, ¡nstalaciones de mobiliario y
demás erogaciones necesar¡as para la operación, asf como aquellos que se or¡ginen por el mal uso de las
¡nstalac¡ones.

. Garantizar que los productos y servicios proporcionados sean de la mejor cal¡dad.

. Colocar en lugar v¡s¡ble la l¡sta de precios y productos ofrecidos al públ¡co.

. Comprobar que el personal que labore para el prestador del serv¡cio se encuentre deb¡damente inscrito ante
el Instituto Mex¡cano del Seguro Social (IMSS).

. Verif¡car que el personal bajo su responsab¡lidad porte en lugar visible el gafete que lo acred¡te como
trabajador del prestador del servicio.

. No incrementar los prec¡os de los productos ni disminuir la cal¡dad de los mismos durante la vigencia del
contrato, bajo n¡nguna circunstancia.

. Hacer públ¡cas y v¡s¡bles las restricc¡ones de "NO FUMAr,'NO CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓLICAS', asl como
la 'PROHIBICIÓN DE JUEGOS DE AZAr, y colocár los señalamientos de seguridad y emergencia
correspond¡entes dentro del establec¡m¡ento.

. Contar con el equipamiento de seguridad y emergencia necesario dentro del área de prestac¡ón del serv¡c¡o.

. Presentar y cumplir los L¡neam ientos en mater¡a de h¡g iene y prevención de contagios por COVID-I9.

. Conservar el espacio ffs¡co otorgado de manera temporal y devolverlo al término del contráto en las mismas
condic¡ones en que fue recib¡do.
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El manejo y d¡sposición final de los res¡duos orgánicos e ¡norgán¡cos generados por la prestación del servicio
será responsabilidad única y exclus¡va del prestador. Queda estr¡ctamente prohibido el uso de los

contenedores de basura de la ESCA UST.

Programar y real¡zar fumigaciones en el espacio fls¡co objeto del contrato por lo menos una vez al mes,

debiendo presentar el comprobante correspondiente ante la Dirección de la ESCA UST.

Apegarse al Acuerdo mediante el cual se establecen los Llneamientos generales para la preparaclón.
d¡strlbuclón y expendio de allmentos y beb¡das preparados, procesados y a granel, asf como el fomento
de est¡los de vida saludables en allmentac¡ón, aplicables en las escuelas del S¡stema Educat¡vo Nac¡onal,
publ¡cado en el Diario of¡cial de la Federación el 30 de sept¡embre de 2024.
Adherirse al Acuerdo por el que se establece la Polft¡ca para la Sustentabllidad, publicado en la Gaceta

Pol¡técnica el I 1 de abr¡l de 2025,|a cual promueve un enfoque ¡ntegral, transversal y part¡cipativo or¡entado
a la consolidación de un campus verde, res¡l¡ente y sustentable.

Para todo lo no previsto expresamente en los presentes requisitos, se estará a lo d¡spuesto de manera supletoria en el

Códl9o clv¡l Federal y en la Ley General de B¡enes Naclonales.

TV..IMPUESTOS Y DERECHOS

Todos los ¡mpuestos, derechos, contribuc¡ones, aprovechamientos o cualqu¡er otro cargo fiscal que se cause con

mot¡vo de la prestac¡ón de los serv¡cios señalados en las presentes bases y en el contrato respectivo serán a cargo
exclusivo del partic¡pante, s¡n responsabilidad alguna para la EscA UsT.

v.- cRrfERros PARA LA EvAt-uAcróN DE LA pRopuEsrA

Para la evaluación de las propuestas presentadas, se tomarán en consideración los siguientes aspectos:

1. Adm¡nlstratlvos y legales
se evaluará la seriedad, solvencia y estab¡l¡dad de la empresa o persona part¡cipante, asf como la calidad de

los serv¡cios e insumos que ofrece, med¡ante el anál¡s¡s de la ¡nformac¡ón y documentación proporcionada.

2. Técnicos
Se ver¡flcará el cumplimiento de las caracterfsticas técn¡cas del servicio solicitado, determ¡nando cuáles

propuestas cumplen con la totalidad de los requis¡tos establecidos y cuáles no lo hacen.
3. Económlcos

Las ofertas económicas rec¡bidas serán comparadas entre si cons¡derando todas las cond¡ciones ofrec¡das por
los participantes, ¡ncluido el monto de las aportaciones que el interesado se comprometa a ¡ngresar a favor de
la EscA UsT, para lo cual se elaborará el cuadro comparat¡vo de cotizac¡ones correspond¡ente.

&
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secretaría Académica
D¡rección de Educación Super¡or

Escuela Superior de Comerc¡o y Administración
Un¡dad Santo Tomás

90 Antvergarlo del lnstltuto Pqlhécni(o Nac¡onal
90 Añlwrt¿.lodel cECyT 2 "Mlguel B.rn¡rd'

30 añ¡veE¡rlo de l. UPtrTA
50 Anlv.r'ario del CICIMAR

Durante el proceso de evaluac¡ón, en n¡ngún cáso se ut¡llzárán mecanismos de puntos o porcentajes.

Únicamente serán evaluadas las ofertas económ¡cas que cumplan con los requ¡s¡tos mlnimos establecidos y que
hayan acreditado satlsfactor¡amente la etapa de revis¡ón de las propuestas técn¡cas.

vl.-cRrrERIos eu¡ s¡ lpuc¡nÁ¡¡ pARA LA suscRlpc¡óH y orone¡ulENTo DEL coNtRATo

Se considerará f¿vorec¡do aquel partic¡pante que presente la mejor oferta para la ESCA UST, atendiendo a criterios
de precio y calidad.

Tratándose de la prestación de los serv¡cios, se dará preferencia a aquellas propuestás que ofrezcan n¡veles de cal¡dad
superlores a los mfnimos establec¡dos, cuando se presenten ofertas económlcas s¡m¡láres.

La vigencia del contráto será a part¡r de la fecha de su flrma y hasta el 1t de diciembre de 2026. El espac¡o fís¡co

objeto del contrato deberá ser totalmente desalojado a más tardar el dla 2E de diciembre de 2026, a las 14:00
horas, s¡n pos¡b¡lidad de prórroga.

Las condiciones conten¡das en la presente convocator¡a no serán objeto de negoc¡ac¡ón.

Ciudad de México,21 de enero de 2026.
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2026
año de

Margarita

Maza
Máñull C.rp¡o No.¡17l Col. Plutar.o Elf.s C.ll.s. Al..ldla M¡guel ¡l¡dálgo C.P. I l:!l{1. C¡udrd d. Méxlco.
Tel: (55) 5729 6000 Ext. 46235 !¡e.e¡!ttl9,i!O^80¡wwv,.seol.és(ásto.ion.mr


